
PARTE OPIGIAL Defunciones clasificadas por causas de muerte.

Provincia Capital

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIU (q. D. g.), S. M. la Reina 

Dona Victoria Eugenia y S. A. R. el Principe de Asturias e 
Infantes y demás personas de la Augusta Real Familia, con 
ndan sin novedad en su importante salud. .no> i

(G^ácotcii dél 4 d6 Julio do

Àâ.Êfiiiîâtî?â,cion Provincial.
Núin2í264.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año de Í9áll> Xtteb de Mayo,

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

• Nacimientos.
Cifras absólutasi Defunciones, 

de hecho. . . .( Matrimonios 
( Abortos. .

Nacidos.. .

Varonés. . .. •
Hembras.. •

Total. .

Legítimos.. . •
Ilegítimos^. . .
ExpóSitOé.. . .

ToTAtL. .

Abor’Éos.

Nacidos muertos........................
Muertos al nacer. . . . . •
Muertos antes de lás 24 horas..

Total.

Vároñe^.
Hembras

Total. .

PaUecidos. , ,

Menores de un anlí. , . . « •

Menores de 5 anos..............................
De 5 y más años.................................

Total.........................................

En ésUbleoi-Z Menores de 5 años, 
mientos bené-j De 5 y mas años. .
8“®".............. ( Totíú . .

En Estableeimientos peníteheiariós,

Pf*vinciá\ Capital.

790 178
508 166
220 50

25 18

401 89
389 89

790 178

738 148
41 23
41 7

790 178

23 18
2

. >

. 26 18

272 87
79

508 166

.102 29

238 47
119

508 166

17 17
37 37

54 64

, X »

19
20
21
22
23

24

25
26
27
28
29
30

31

32

33

34
35
36
37

38

Fiebre tifoidea (tifus abdominal (1). . . . • 
Tifus exántemático (2)...............................   . •
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). •
Viruela (5).......................................... ..... . . •
sarampión (6).......................................................... •
Escarlatina (7)........................................................ •
Coqueluche (8)........................ ..... . . . «
Difteria y crup (9).. ........................................... •
Gtippe (10).  •
Cólera asiático (12)................................. . . •
Cólera nostras (13)....................... , . . . •
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 a 19)
Tuberculosis de los pulmones (28-y 29). . .
Tuberculosis de las meninges (30).. •
Otras tuberculosis (31 á 35).................. .....
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45).
Me^ningitis simple (61). . . . . • • • • 
Hemorragia, apoplegía y reblandecimieúto ce

rebrales (64 y 65)............................ • • *
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . .
Bronquitis aguda (89)...................... ..... . . •
Bronquitis crónica (90)..........................................
Neumonía (92)......................... . •
Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98). .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) 

(102yl03). ...........
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104)..
Apendicitis y Tiñitís (108)....................................
Hernias, obstrucciones intestinales (109).
Cirrosis del hígado (113).......................................
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120).
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (Í28 á 132).
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi

tis puerperales) (137)...............................   •
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 

138ál41)................................................... •
Debilidad congénita y vicios de conformación 

(150 y 151)............................ ..... . . . .
Senilidad (154)............................
Muertes violentas (excepto elsuicidio) (164â 18b).
Suicidios (155 á 163).........................J I
Otras enfermedades (20 a 27, 36, 37, 38, 46 á 

60, 62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101 
105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121 
á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153). . . . .

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (18T 
á 189)........................................... ..... . . .

Totals

5 
» 
»
2

11 
» 
»
7

20 
» 
» 
»

32
5
6

28
25

33
34
37
10
12

49

7 
31

»
1
6

17

l

2

1

13
10
12

1

78

12

508

2 
»

» 
» 
» 
»
3 
2
» 
» 
»

15
1
4 
9

10

8
11
13

6
2

19

)>

» 
» 
2 
6

1

»

»

2
5

1

21

6

166

Valladolid, 28de Junio de 1921.-E1 Jefe de Eatadístioa, Julio 
Baesa.
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620 5 de Julia de 1921

Núm. 2.280.

Esguevillas.

Terminado el padrón de la con
tribución Urbana sobre Edificios 
y Solares de este término muni
cipal, para el ejercicio económico 
de 1921 á 1922, queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
to Ayuntamiento por término de 
ocho días para que los contribu
yentes en él com.prendidos, pue
dan examinarle y producir las 
reclamaciones que consideren 
justas y pertinentes, pasado di
cho plazo no se admitirá nin
guna.

Esguevillas, 1.“ de Julio 
1921.—El Alcalde, Miguel 
Moral.

del

Nóy. 2.282.

Olivares de Duero.

Habióndose terminado por este 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
deí Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 á 1922, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntansiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días despues, se admi
tirán por la Junta las reckmaeio- 
nes que se produzcan per las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Olivares de Duero, l.®,de Julio 
de 1921. — El Alcaide, Valentin 
Pelayo.

NóM. 2.283.

La Seca.

Terminado el repartimiento so
bre el arbitrio de Inquilinato re» 
ferente al año actual y este tér
mino municipal, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
riado este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
consideren oportunos.

La Seca, 1.® de Julio de 1921. 
—El Alcalde, Natalio Mena.

Juzgados de primera instanda 
é instrucción.

NúM. 2 274.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Adolfo Ortiz^Casado y Ore

jón, Juez decano de los de pri
mera instancia de esta Ciudad.

Por el presente edicto se anun
cia la cesación de don Manuel 
Ibáñez Lopez, en el cargo de Pro
curador de los Tribunales da esta 
Capital, para que en el término 
de seis meses puedan hacerse las 
reclamaciones que contra ó! hu
biere, á los efectos de la devolu
ción de la fianza constituida en 
garantía de dicho cargo, que tie
ne solicitada.

D.ado en Valladolid á primero 
de Julio de mil novecientos vein
tiuno.—Adolfo Ortiz-Casado.-— 
El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

103

Núm. 2.260.
EJEA DE LOS CABALLEROS.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez de instrucción 
del partido, en providencia de 
hoy acordada en causa sobre ho- 
mioilio, ha dispuesto se cite à 
Santiago Requejo Moral, detrein- 
ta y seis á treinta y ocho anos, 
hijo de Antonio y Micaela, casa
do con Isabel Barrios González, 
vecina de Cebreros, y cuyo Re- 
quejo estuvo el doce de Abril úl
timo como fogonero .en las minas 
de azufre, del término de Libros, 
(Teruel), cuyo actual paradero se 
Ignora, para que en el término 
de di¿'Z días contados desde la in
serción de esta cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, comparez:a ante este 
Juzgado de instrucción, al obje
to de reoibirle declaración en la 
causa .mencionada, bajo apercibi
miento do que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ejea de los Caballeros veintio
cho de Junio de mil novecientos 
veihliuüo.—Kl Secretario 
dido Arregui.

Cán-

Nofeá. 2.275.
ZAMORA.

Fernandez López, José, (á) Ca-
parroía, cuyas demás circuns
tancias, asi como su último do
micilio se ignora, procesado ea 
causa que se le sigue coa el nú
mero 83 del año actual, por sus
tracción de un fardo de tejidos, 
comparecerá en el término de 
dies das, ante el Juzgado de ins
trucción de Zamora á constituir- 
se ea prisión por dicha causa.

Zamora, 28 de Junio de 1921. 
—Francisco Navarro.

Juzgados municipales.
NÚM. 2.273.

VALLADOLID.—-PLAZA.
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad, 
Certifico: Que en el juicio ver- j 

bal de faltas seguido en este Juz
gado por escándalo contra Fer-
nando García de la Rosa y Luisa 
Rodríguez Bianco, ambos de ig
norado paradero,se ha dictado con 
fecha veinticinco del corriente 
mes sentencia,cuya parte disposi
tiva literalmente copiada, dice así:

Fallamos. Que debemos conde
nar y condenamos á los denun» 
oíslos Fernando García y Luisa 
Rodríguez, á la pena de diez días 
de arresto, los cuales los sufrirán 
en la prisión preventiva de esta 
Ciudad y además al pago de cos
tas del presenté juicio por partes 
iguales y represión. Y para Ia 
notificación de la sentencia de 
los denunciados, bagase por medio 
de testimonio inserto ea el «Bo
letín Oficial» de la provincia. Así 
por esta nuestra sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
Fernando Gago.—Eduardo Aran
da de la Torre.—Alvaro Altola
guirre.

Y para que conste en cumpli
miento de lo ordenado para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial», expido la presente que fir
mo con el visto bueno del señor 
Juez en Valladolid á veintisiete 
de Junio de mil novecientos 
veintiuno. — E. Mario Aparicio.— 
V.® B.", Fernando Gago.

Núm. 2.277.
Parque de Intendencia del 

Ferrol.
ANUNOIO.

Debiendo oelebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se relacionan nece
sarios para las atenciones de 
este Parque durante el mes de 
Agosto próximo, hago saber á 
los que deseen tornar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cuatro del citado mes 
á la hora de las once, en el Par
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en la calle de San Carlos, 94, 
ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus? 
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 

que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la preposición, el último recibo 
de la contribución industrial quo 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir- 
í^a.ntó y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación so hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas à los 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
aquella, se verificará licitación 
P^^ pujas.á la llana durante quin
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciónes, y sí termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, so decidirá la cuestión 
por la suerte.

Relacion que se cita.
Cebada, paja trillada, paja 

larga, leña, petróleo ó aceite para 
alumbrado, carbón vegetal, 
bon mineral, carbón de cok.

car-

Ferrol, 1.® de Julio de 1921. 
-^E1 Director, Miguel Hernán* 
dez Ferrá.

Modelo de proposición,
Dou F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia...., provia* 
cía......  calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha.... do...... para el 
suministro de varios artículos 
necesarios en el Parque de In
tendencia de Ferrol durante el 
mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas de! 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que so ofrezcan y 
plazos en que hayan do entregar
se) al precio de.... pesetas....... 
céntimos (en letra) por cada 
unidad, coraprometióndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de...... clase, 
expedida en..... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de la cen- 
tribucion industrial que lecorres- 
pondo satisfacer según el concep
to en q ue com parece,

Ferrol..... do.... 192....,
{J^irma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

Ímpreuta del Hospicio provincial
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